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Acuerdos del 23 al 26 de octubre de 1922 
AVISOS.

PODER EJECUTIVO

GUERRA Y MARINA

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1922.
SI Presidente de la República

ACUERDA:

'Autorizar la erogación de ($ 100.000) 
cien pesos, qoe por la Administración de 
Rentas de Santa Rosa de Copáo se harán 
efectivos al Cirujano Militar de aquella 
placa, Dr. Ramón Cisneros, valor de las 
medicinas que suministró a la Guarnición 
de Gradas y las cuales se emplearán 
durante los meses de octubre y noviembre 
del corriente alio. El gasto se imputará 
a la Partida 21, Sección 44, Capítulo VIL, 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastps.—Coma 
níquese.

L ó pe z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

Salvador M , Cuneros-

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y  Marina,

Salvador M . Cuneros.

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1922
El Presidente Constitucional de la Re 

pública, haciendo aplicación del artículo 
167 de la Ordenaos* Militar,

ACUERDA:
Que por la Oaja Nacional se pague a 

lasefleraPetronaRiVtirav.de Velá->quez 
la suma de ($9000) noventa pesos, co 
mo valor de ia mensualidad para lutos, a 
que tiene derecho como viuda del T e 
niente-coronel Pedro SevillaSVelásquez, 
quien murió prestando sus servicios mí* 
litares ai Gobierno. El gasto se'impu- 
tará a Impartida Unica, Capítulo X V , 
Departamento de Guerra, del Presu
puesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y  Marina,
Babador M. Cimeros.

lia plata, durante el mes de agosto del 
comente año. El gasto se imputará a 
a Partida 21, Sección 4*, Capítulo V il ,

. Departamento de Guerra y Alarios, del 
' Pn-supuesto Geno al de Gastos.—Como* 
níquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

ch o  de Guerra y Marina,
¡ Sulvcdor M. Cimeros.

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1922.
Solicitando el capitán Indalecio J. 

■ Hernández un mes de licencia, con goce 
desueldo, para separarse del puesto de 
Comandante de la Compañía fija de In 
lamería de )& Guarnición de Amapala, y 

-'siendo justos los motivos en que se funda, 
el Presidente Constitucional de la Repú
blica,

a c u e r d a :

19—Conceder con fecha 20 del corrien 
te al expresado capitán Hernández, con 
goce de sueido, la licencia de que se ha 
hecho mención, debiendo sustituirlo en 
dicho puesto el de igual grado Salvador 
Soaso, quien lo desempeñará por el tiem* 
po que dure la ausencia d 'l capitán Her
nández.

í9—Que los gastos que ocasione la pre
sente licencia se paguen por la Adminis
tración de Aduana de Amapala, impu
tándose a la Partida Unica, del Capitulo 
XVI, Departamento de Guerra y  Marina, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

L ópez G.

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1922 
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizarla erogación de la suma de 
75 00) setenta y cinco pesos, que por 

¡ la Caja Nacioosl se pagará a las perso
nas que enseguida se mencionan, valor 
que se les adeuda por confección de uni- 

| formes de tropa a razón de ($ 0.75) seten- 
¡ticinco -centavos clu para servicio del 
Ejército Permanente, asi:
Cándida Rosa Andino 25 uniformes .. .* 18.75 
Bibiana Espinosa — — ... 18.75
Clemencia Rodrigues — . . .  18.75
Castorina Florea — — . 18.75

Soma......................................S 75.00

El gasto se imputará a la Partida 13, 
Sección 44, Capítulo ÍX, Departamento 
de Guerra y Marica, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese- 

t L ó p e z  G.
¡ E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

Salvador M. Cisnei os.

Tegucigalpa. 24 de octubre de 1922.
El Presidente de la República 

j a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 70.75) setenta pesos setenta y  cin
co centavos, que por la Administración 

:de Rentas de Cboluteca se hará efectiva 
al Comandante Departamental del mls- 

jmo, valor que invertirá en pagar los 
gastos de reparación hechos a los edifi
cios que ocupan la Comandancia y cuar- 

[tel de aquella plaza. L *  erogación se 
imputarás la Partida Unica, Capítulo 

IX II, Departamento ae Guerra y  Marina, 
¡del Presupuesto General de Gastos.—  
Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Salvador M . Oisneros.

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1922.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 5 0U) cinco pesos, que por la Admi
nistración de Rentas de este departa
mento se pagará a! Archivero del M i
nisterio de Guerra, valor que invertirá 
en comprar un .sello de hule, con su co» 
respondiente entintador, para servicio 
de la Cumandarcia Cantonal de Concor
dia. El gasto se imputará a la Partida 
24, Capítulo X V II, Departamento de 
Guerra y Marina, dei Presupuesto Ge
neral de Gastos-— Comuniqúese,

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador J/. Cisiteros•

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1922 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Autorisar la erogación de ($ 49.80) 
cuarenta y nueve pesos ochenta centa 
vos, que por la Administración de Ren
tas de Roatáo se harás efectivos al Dr. 
E. B. Wiater, por valor délas medicinas 
qoe suministró a is  guarnición de aque-

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1922.
Él Presidente Constitucional de la 

República, haciendo aplicación del ar
tículo 1 626 de la Ordenanza Militar, y 
en vista de loa comprobantes presenta
dos en que consta que e) soldado Fran
cisco Guevara, vecino de Puerto Cor
tés, quedó impedido para dedicarse a 
sus trabajos habituales a consecuencia
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de una herid*. que vncibió en la acción 
de armas de Junía, en defensa del Go
bierno, contra los revoltosos al mando 
del General Isaula,

a c u e r d a :
Qne por la Aduana de Puerto Cortés 

se pague, a contar desde este mes, al ex
presado sefior Francisco Guevara, la 
pensión mensual de inválido de ($ 30 00) 
treinta pesos. E l gasto se imputará a le  
Partida correspondiente ñor el Miniate 
rio de Hacienda y  Crédito Público,—Co* 
moDÍquese.

L ó p e z  G.

E! Sqpretariode Estado en el Despacho 
»ie Guerra y Marina,

Salvador M. Oisneros.

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a  :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 38.98) treinta y ocho pesos vein- 
tiocho centavos, que por la Caja Nacio- 
nal se pagará al coronel asimilado Ha 
món Funes, valor con que se le habilita 
par* que se traslade a Omoa, donde 
prestará sus servicios militares. El gas
to se imputará s la Partida 36, Sec. ión 
3*, Capítulo V I, Departamento de Gua 
rra y Marina, del Presupuesto General 
de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Guerra y  Marina,

Salvador M . dañeros.

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1922.
El Presidente de la República

A C IJA D A  :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 15.00) quince pesos, que por la Ca* 
ja  Nacional se pagará al sub-temenfce 
Francisco Guevara, valor con que se le 
habilita para que regrese a la Costa 
Norte, de donde vino en asuntos del ser
vicio militar. El gasto se imputará a la 
Partida 36, Sección 3*, Capítulo V I, De 
partamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos.—Co
muniqúese. '

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra y  Marina,
Salvador M- Cuneros

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1922.
Vista la solicitud presentada por el 

ex-alumno del 1er. Regimiento de Arfci* 
Hería, Felipe Cárcamo, en la que pide se 
le asigne la gratificación y los viáticos a 
que tiene derecho, en virtud de haber 
prestado sus servicios militares, en cali
dad de tropa, durante un afio y siete 
meses.

Considerando: que el peticionario com 
prueba debidamente los extremos en 
que funda su solicitud;

Por tanto: el Presidente Constitucio 
nal de la República, haciendo aplicación 
del artículo 12 de la Ley  de sueldos, 
gratificaciones, viáticos y  socorros de 
los individuos del Ejército, 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague a) 

expresado señor Felipe Cárcamo Ja so 
t u  de ($ 57 0o) cincuenta y  siete pesos,

‘como valor de la gratificación que le co 
rresponde. El gasto se imputará a ia 
Partida 36. Sección 3*, Capítulo VI, De 
partameuto de Guerra. del Presupuesto 
General de G iste*.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Cimeros.

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1922. 
Ei Presidente Constitucional de la Re

pública, en vista de los comprobantes 
presentados, en que consta que en agosto 
próximo pasado marió el teniente Fran
cisco Ramírez, en la acción de armas 
librada en Camasca, estando al servicio 
de) Gobierne, v haciendo aplicación de 
los artículos 1 66l y 1 662 de la Ordenan 
za Militar,

A C U E R D A :

Que por la Caja Nacional se pague, a 
contar desde el mes de septiembre pró
ximo pasado, a la sefiora Leandra Aqui 
no, como madre del teniente Francisco 
Ramírez, la pensión mensual de montepío 
de ($ 16.66) dieciséis pesos sesentiséis 
centavos. E l'gasto  se imputará a la 
Partida correspondiente por el Miníete* 
rio de Hacienda y Crédito Público.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y  Marina,
Salvador M. dañeros.

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1922. 
El Presidente Constitucional de la Re 

pública, en vista de los eomprob&vftes 
presentados, en que consta que el 2 de 
agosto próximo pasado el capitán Mar
tín Lagos murió en Maréala, a conse
cuencia del servicio militar en campafia, 
y haciendo aplicación de les artículos 
1.661 y 1.662 de la Ordenanza Militar, 

a c u e r d a :

Asignar a la sefiora Encarnación F)o- 
rez v. de Lagos, y a contar desde la fe
cha en que murió su hijo el capitán 
Martín Lagos, la pensión mensual de 
montepío de ($ 20 00) veinte pesos, que 
le será pagada por la Caja Nacional. El 
gasto se imputará a la Partida correa 
pondiente por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. —Comnoíquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y  Marina,
Salvador M . Cuneros.

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1922. 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de ($ 60 00) se* 
seiti.i pesos, que p< r la Administración 
de Rentas de Gracias se batán efectivos 
a dofia María ae Valladares, por valor 
de las medicinas que suministró a la 
Guarnición de aquella plaza durante e> 
mes de septiembre del corriente afio 
Kl gasto se imputará h la Partida 21, 
Sección 4*. Capítulo y i l ,  Departamento 
.le Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 
i Guerra y  Marina,

Salvador Jf. CUtutos.

A V I S O S

E l in frascrito , Subec etario  «I* E v ad o  rn 4  
Despacho de Fom ento. O b ra s  Küb.i as y Agri
cu ltura. hace saber: que en esr* fechase ha 
adm itido  la s ' lic itud  que  dice: «C able  sohmsfi- 
n o — S. P .  E .— Y o , (J. B- Parker, en micartetev 
de representante de la Com pañía «A l l  America 
Cables, Incorpo rare^ », ^n te  Vos cone ldeb ld » 
respeto, vengo a  proponer el siguiente proyecto 
de contrata y a  suplicaros, que si merece m ee  
tra  aprobación, le m andéis d ar Inmediatameoto 
Ja tram itación  de ley, con el enjuto de poder 
presentarlo ai conocim iento del Congreso Ra
cional en sus actuales sesiones.

I .  — E l G ob ierno  de la  República de H ondum  
a u to r iz a s  la  C om pañ ía  «A H  Am erica Cables* 
Incorporated », en esta con trata  denominada 
« L a  Com pañ ía», p a ra  lanzar en las costas y es 
las agu as de  la  R epúb lica  de flonduras uos 
o  más cables subm arin os que cr-nectaráo á  
puerto o ios puerros de la  República que !l  
Com pañía estim e m ás conveniente con el siste
m a internacional d e  cab les de la  Compañía, y 
para aterrarlos, m antenerlos y hacerlos funcio
nar librem ente.

I I .  —  El G ob ierno  de la República de Honduras 
autoriza a la  Com pañía para establecer en IOS 
lugares que m ás le convenga oficinas para reci
bir, tasar, cobrar, transm itir y entregar al pú
blico, mensajes enviadosde la R e p ú b lica » pafse» 
extranjeros y los que se reciban por sus cables 
procedentes de países extran jeros y destinados 
a lugares en la República, y a  este 6a, la Com
pañía instalará ¡as líneas terrestres necesarias 
para conectar los extrem os d e sú s  cables con las 
dichas oficinas.

I I I  — E l G ob ierno  d e  la  República cede gra
tu itam ente a la  C om pañ ía  durante el térmiat 
de e s fa co n tra tae l uso de les terrenas naciooalü  
y de las aguas d en tro  de la  jurisdicción nacional 
que ésta pu- da necesitar para  el establecimiento 
de sus cables, oficinas, alm acenes y demás te -  
pendencias. Con  respecto a  los terrenos ? 141 
aguas de propiedad de particu lares qué pudférú* 
ser necesarios para  estes fines, la Ctompáfltt 
tendrá el derecho de  expropiarlos, de acuerda 
con la ley correspondiente y  previa iodepiBito  
clón de los respectivos propietarios.

I V .  — E l G ob ierno  au to riza  a la  Compafiía, 
para efectuar desde luego los estudios, recono
cim ientos y traba jo s  necesarios para el estable
cim iento de los cables subm arinos; para colocar 
éstos con sus dependencias y accesorios de esto 
clones, a lam bres, instrum entos, etc., etc^ en 
las tierras y en las aguas dentro y fuera del 
dominio y ju risdicción  de la República: y para 
adoptar ei sistem a de funcionam iento que la 
Compafiía estim e m ás conveniente.

V . Los em pleados de la  Com pañía residentes 
en la República , cua lqu iera que sea su nacíaos- 
lidad, se sujt-taián a las leyes de la República 
de H onduras, pero estarán exentos de todo ser
vicio m ilitar, adm in istratlvoo  civil de cualquier 
clase.

V I .  — Esta co n tra ta  se concede a Ia-Compaüí» 
sin monopolio de cua lqu ier naturaleza y £urarú 
cincuenta años, pudiem lo ser prorrogada por 
uno o más períodos adicionales de cuarenta I  
nueve años, siem pre que la Com prfiía  cumplí 
con todas las obligaciones de la contrata; psw. 
la Com pañía gozará siem pre de todos lo« privi
legios > concesiones otorgadas por el Gobieral 
d é la  República de Ilonu u ras  a la CompatUfc' 
más favo eeida.

V I I  — Les telegram as referentes a! servid! 
y adm in istrar ón dq  los te ég rab  s naclonaiesf 
de la Com pañía serán  transm itidos gratu ito ' 
mente por las lint as de ambos.

V I H  — Los m ensajes o fic iaos riel Gobieret 
g  z&rán de una reb a ja  de 50 % de la tarifa ontt* 
naria en vigor en las líneas de la Compafiía. Lol 

rgos d-* las bocas conectantes por Ja transmi» 
ñ n  d -ta ie s  m ensajes, más allá de las líueil 

d la Com pañía, serán  pagados íntegramento 
p r el (i< bit rno. Se entiende por mensajes oft* 

raUs relacionados a les a-m tos púb’lc®  
le í Gobierno dirigidos por el P ies ilen te  de »  
República o ios Secretarios de Estado a los Re
presentantes D ip lom áticos y Consulares de h  
Repúb.ica en el extran jero , y viceversa.

IX .— Las cuentas entre el Gob.err.o y laOoto  
pañía relativas a la transm isión de telegrama! 
por los cables de la Com pañía así como porlto  
lineas del G ob ierno  serán  llevadas en las ru f  
tivas Oficina*; se con fron tarán  dlariam aotof'- 
se cortarán al fio d e  cada mes. E l saldo seto- 
pagado dentro de los tre in ta  días siguiente», f  -s
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3! no so hiciere, devengarán intereses a favor de 
la pai te acreedora a razón de 6 % anual.

X . -E l Gobi'.Vno de la República declara obra 
de utilidad pública el establecimiento del cable 
o de los cables submarinos objeto de ésta con
trata. Por consiguiente, la CompaSía tendrá 
el derecho de introducir, libres de derechos de 
importación, impuesto o contribución todos 
los materiales, instrumentos y demás elemen 
tos y útiles que necesite para la construcción, 
conservación y funcionamiento de la empresa, 
asi como para la instalación, montura y servi
cio de las oficinas. Estará igualmente exenta 
la CompaSía. así como su propiedad, capital, 
negocies y utilidades, de toda clase de contri
bución, participación gubernamental, impues 
to o derecho, ya establecidos o que pudieran 
establecerse en el futuro por cualquiera auto
ridad de la República, sean cuales fueren las 
denominaciones u objetes de tales impuestos. 
Los barcos que use la Compafiía para la coloca
ción, conservación y reparación de sus cables 
estarán exentos*del psgo de derechos de puerto 
y de cualesquiera contribuciones, gravámenes 
o retribuciones cobrados a  los' barcos que lle
guen a  los puertos de Honduras, sus cargas y 
tripulaciones.

X I . —La Compafiía puede asociarse con otras 
compañías o personas para la explotación de la 
presente contrata, y previa autorización del 
Poder Ejecutivo, podrá ceder la misma en todo 
o  en parte: pero no podrá traspasarla total ni 
parcialmente a gobierno o nación extranjera. 
La persona o compañía que la sustituya, go
zará de todos ios derechos y privilegios conce
didos por esta contrata, y se sujetará, a todas 
sos oblgaciones.

X I I .  —Queda expresamente convenido entre 
el Gobierno de-la República de Honduras y la 
CompaSía que cualquier duda o dificultad que 
pueda sobrevenir sobre la interpretación y eje 
cución de esta contrata será decidida por ár
bitros o arbitradores nombrados uno porcada 
una de las Dartes> quienes a su vez, en caso de 
discordia, nombrarán a un tercero.— La resolu
ción de este Tribunal será final.

X II I . — Esta contrata será nula y sin. ningún 
valor: { 1} si dentro de dos años de la ‘fecha de 
la  aprobación de esta contrata por e l Poder 
Legislativo, el servicio de cables no haya sido 
abierto al público. Sin embargo, el Gobierno 
puede conceder una o más prórrogas de seis 
meses; (2) si Ja comunicación por el cable que* 
da interrumpida por más de seis meses conse
cutivos, 'excepto en caso de fuerza mayor: (3) 
si esta contrata se trasfiere a un gobierno o 
nación extranjera.

X IV . —Esta contrata empezará a surtir sus 
efectos legales, desde ei día en que sea aproba
da por e f  Congreso Nacional. Acompaño el 
poder que me acredita como representante de 
la Compañía, para que se razone y se me de
vuelva: y nombro para que me sustituya en la 
continuación de este asunto al señor abogado 
don Miguel P. Lardizába).—Tegucigalpa, 15 de

bejuco deiiule en las sierras de los departamen 
tos de Yoro y Cortés: y el bule silvestre Casti- 
lloa que se encuentra en los terrenos de Olan
cho, Colón y  Atlántida y también territorio de 
la Mosquitia, de dichos departamentos. 2?—La  
explotación del bejuco de hule y del hule silves
tre Castiiloa deberá hacerla el Concesionario en 
terrenos nacionales que se encuentren -en los 
departamentos en lotes de mil a  dos mil hectá 
zeas. 3®—El derecho de usar las maderas que 
necesite para construir embarcaciones menores, 
casas para la empresa, almacenes, habitaciones 
para empleados, operarios y demás usos comu
nes en ella 4?—El derecho de tomar y reservar
se en dominio útil, los lotes de terreno donde 
se cría el bejuco de hule y el hule silvestre 
Castiiloa o cualesquiera otras plantaciones, 
en la proporción que se indica en los puntes 
anteriores, o parte de ellos, por el término de 
la concesión, siempre que los lotes que explote 
los mande medir por su cuenta y levante los ma
pas respectivos, a  más tardar, dentro délos pri
meros cinco afios de vigencia de esta contrata. 
•59— En los lotes que escoja, mida, y cuyo mapa 
levante el Concesionaric, y haya remitido al 
Ministerio de Fomento, tendrá el derecho a que 
se refiere la  presente, para extraer, cortar, reeo 
ger, manufacturar y explotar el hule que exista, 
empleando les métodos más adecuados para 
evitar todo perjuicio posible. 69—Franquicia 
para la introducción, durante el término de esta 
concesión, libre del pago de todo impuesto mu
nicipal, y derecho, servicio, tax¿ fiscal, &, crea
dos o por crear, de las maquinarias, herramien
tas, útiles, enseres, elementos de transporte de 
cualquiera clase que sean, prensas y cuanto 
material o elemento sean necesarios para la 
extracción explotación, empaque o exportación 
de los productos*, medicamentos para sus em
pleados y operarios, &  &, debiendo el Concesio
nario presentar ál Administrador de la Adueña 
respectiva, las facturas originales de las impor- 
taciones que se verificare, para los efectos de la 
entrada al país y su libre registro. 79—Exen 
eión del servicio militar, ejercicios doctrinales 
y cargos concejiles para los empleados y para 
operarios matriculados de la Empresa. S o -  
Exención de todo impuesto establecido o que 
pueda establecerse, sobre la extracción -y ex
portación del bule que se obtenga y beneficie; 
lo mismo que sobre el capital de la  Empresa 5 
sus rendimientos. E l Concesionario se com
promete: 19—A  pagaren la respectiva' Admi-

leyes del país. Suplico que séais servido de 
mandar tramitar la presente solicitud en la 
forma acostumbrada, y en su oportunidad otor
garme las franquicias que vengo a pedir, advir
tiendo que para conservar el dominio útil de los 
lotes de terreno donde extraiga el hule, debo 
pagar anualmente al Estado diez centavos por 
cada hectárea, pues debe estimarse como culti
vado, y que el Ministerio respectivo con vista 
de las diligencias de medida y el dictamen de la 
revisión, se me extienda el título'que corresponde 
para asegurar mis derechos.— Teguoigalpa, 31 de 
octubre de 1921.— Rubén R. Barrientes.»—Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos legales.—Tegucigalpa, 8 de mayo de 
1922.
9 F edebi^o C. Can ale s .

Efinfr&scrito, Registrador de la  Propiedad 
Raíz de esta Sección, hace cdnst&r: que hoy, a 
la una dé la tarde, don Victoriano Sosa Alva
rado ha 'presentado a este Registro, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
pública otorgada por dofia Basilia Alvarado, 
con fecha once del presente mes, ante el Juez 
de Paz del pueblo de El Paraíso, en este de
partamento, por la  cual escritura la  señora Ai- 
Varado vende al sefior Sosa Alvarado, por la 
suma de doscientos pesos píate, una caballe
ría de tierras, medida moderna, en el sitio de 
Lloaca, de este muaicipio, que hubo por la he
rencia dé su difunto esposo don Victoriano 
Sosa, que se desmembra de. una caballería me
dida antigua que este alinderada así: al Orien
te, lote común de varios duefios; al Poniente, 
sitio de San Marcos; al Norte, con el mismo 
sitio de San Marcos y úna fa ja  de terreno na
cional; y por el Sur, sitio de Cuzcateéa. La 
fracción de tierra que compra al señor Sosa Al- 
varadequeda dividida de' Norte a Sur por las 
cercas de las propiedades de potrero que tiene 
el mismo comprador en ese sitio, hasta tocar 
cou la propiedad de José de la Rosa Navarro, 
incluyendo también el derecho del terreno en 
que tiene su casa de habitación.—Y  no ha
biendo ningún antecedente inscrito en este 
Registro, se hace saber al público para los fines 
del artículo 2.322 del Código Civil.— Danlí, 18 
de enero de 1923.

A . I. B objas.

enero de 1923 —C. B. Parker:».t- L o que se po- j nistración de Rentas o Aduana, por donde ex
uden éonpoimiento áel público para Jos fines porté el hule que manufacture, a  razón dedos

centavos oro americano, por cada kilairicluyende iey.—Tegucigalpa, 15 de enero de 1923.
9 L eonabdo  L ope.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Bespacho de Instrucción Pública, encaigado 
dpi de Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
hace saber: que en esta fecha se ha admitido 
la solicitud que dice: «Se solicita una concesión'. 
—Supremo Poder Ejecutivo.—Rubén R. Ba
rrientes, mayor de edad, casado, abogado y 
agricultor, vecino de esta ciudad, me presento 
respetuoso para manifestar: que me encuentro 
en el propósito de emprender, desarrollar y

do en ese precio los derechos actuales de expor
tación. 29—A  no destruir, en lo posible, el be
juco de hule, en su tronco, ni los árboles de 
hule silvestre Castillos, y se obliga en todo caso 
a plantar por cada árbol de hule que use. dos 
palos de la misma calidad. 3*—A  dar principio 
a los trabajos formales a  más tardar dentro de 
dos años, contados desde que el Congreso N a 
cional apruebe la presente. 49— A  nc traspasar 
los derechos y obligaciones que boy adquiere a 
persona o compafiía, si no es con previo permiso 
del Gobierno: pero se exceptúan los gobiernes y 

i corporaciones de derecho público extrangeros-
explotar en !a Costa Serte debite país, ana | l e n c i  X d a  o d íliS tad
nueva industria que producirá beneficiosos . H_  . ^ . .  m i »  que ofrezca la interpretación o aplicación deresultados a dicha región y al Gobierno. £ n la ¡? _ _  „

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento." hace constar: que el abogado 
don Plutarco Mufioz P., en nombre y represen
tación del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «E l ..Hallazgos, propio para la ganade
ría, como de mi) hectáreas, medida superficial, 
situado en jurisdicción del municipio de «E l 
Negrito», en este departamento, con estos lí
mites: al Norte, con terreno denominado Chai- 
guapa: al Sur, con ei ríoCuyamapa; al Este, 
con terreno ejiaal del municipio de EL Negrito; 
y al Oeste, con terreno llamado El Jicarito. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.— Yoro, 5 de diciembre 
de 1922.
18—23 Gbegobio  l e  L eón.

_ , , . , , , 'esta concesión se someterá al conocimiento y¡narte Norte del país existe el bejuco de hule y ; . . . . .. ^- . ,  ̂ % .... . . „ decisión de árbitros arbitradores, nombrando
e! hule silvestre Castiiloa, que se conoce hasta i _______ , ________

íerentes industrias, como componentes, &. j

E l suscrito, Administrador de Rentas de este 
i departamento, hace constar: que el abogado 
i don Plutarco Mufioz P., en nombre y represen

ta nuie sjivesure uíswiiw», uuc a » w uuüc  naaua, , a * , - ¡ tacíón del de igual título don Luis Melara, se
ilace poco tiempo y Que puedg u t i l o s o  en di SS> L £

doscientas hectáreas, medida superficial, situa
do en jurisdicción del municipio de Morazán, 
de este departamento, con estos límites: al 
Norte, con-terreno nacional denunciado por el 
coronel don Sabino Tinoco; al Sur, con el rio 
de Cuyamapa; al Este, con el terreno de El Bí-

„  , , . . ^ 1 Los árbitros se reunirán dentro de los ocho días
Para llevar a j a n t e  mi proyecte. vengo a = u -¡  , e se liotífiQue la dificultad o
pilcar el apoyo del Gobierno, a fin de que se me df  sa ^  a e n tr0  de los TCinte
otorgue la siguiente concesión. l * - i a ^ o b ie r  j ̂  y guienteSi sienao ioapelable. 6^ SX loa 
so  otorga el derecho exclusivo para .explotar  ̂nue7pS adquirientes fueren extranjeros desde 
por treinta y cinco afios, desde la fecha en que ¡ 3Uegó renuncian toda intervención y reclamá- 
urincipien los trabajos, las plantas llamadas ción diplomáticas, sujetándose en un todo a  las
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128 R E PU B LIC A  DE HONDURAS

jagual, ti calado a favor de don Mariano Miral- 
da: y al Oeste, el terreno L a  Cuesta Vieja, ti* 
talado a favor de don Policiano Leiva. Lo  que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos legales—Toro, ó de diciembre de 1922.

Gregorio  de  L eón .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, bace constan que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y represen 
tación del de igual título don Luis Melara, se 
bá presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «Faldas de PijoU, propio para la gana
dería, como de ochocientas hectáreas, medida 
superficial, situado en jurisdicción de El N e 
grito, en este departamento, con estos límites:

menos de cien manzanas de extensión, propio 
para agricultura, con estos límites: al Norte, 
quebrada de Agua Fría y ejidos del Municipio 
de Morazán; al Sur y Este, Sabana de E l Pedre
gal, y al Oeste, la indicada quebrada de Agua  
Fría. Ld'que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos legales.—Toro, 12 de- di
ciembre de 1922.

Gregorio d e  L eón .

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, para los fines legales, 
hace saber: que el cinco de diciembre de mil 
novecientos veintidós el abogado don Plutarco 
Muñoz P., como representante del de igual

toral .Héctor Lisandro Cerrato, la posesión 
efectiva de la herencia intestada del padre na
tural d,el menor citado, don Héctor Tablas.—  
Tegueigalpa, 3 de febrero de 1923.

*  F . H . Góm ez, Secretario.

REMATES

.título don Luis Melara, denunció como nació- 
ai Norte, con tesgenos llamados Honduras, Las nal el terreno denominado La  Vega, situado
Mangas y San Juan de Olomáó, este último 
délos herederos de don Pedro Cabús; al Sur,

en jurisdicción dé Morazán, de este departa
mento, como de mil quinientas hectáreas de

con terreno nacional de la misma montaña de ! extensión con estos límites: al Norte, ejidos 
Pijol: al Este, con terreno nacional llamado j de Morazán y el río de-Cuyamapa: a l Sur, te- 
Peñitas; y al Oeste, terreno nacional denun-■ rreno denunciado por el coronel don-Rafael 
ciado por el abogado don Camilo Serrano Cáliz. Cóbar; al Este, río Coyamapa: y al Oeste, Saba- 
L o  que se pone en conocimiento del público ñas de El Pedregal y que el doce de este mee,' 
para los efectos legales.— Toro, 5 de diciembre el propio abogado don Plutarco Muñoz P ., solí 
de 1922. '  | citó rectificación de los límites-asignados en el

Gregorio de  L e ó n . escrito de denuncio al susodicho terreno La
--------------------------------- ------- -------- ------------------------ ¡ Vega, por lo que éste, en concepto de haberse

El suscrito, Administrador de Rentas de este admitido la rectificación, queda limitadp.así: 
departamento, hace constar: que él abogado al Norte, terreno ejidal de Morazán, río de 
don PlQtarco Muñoz P., en nombre y-represen-1 Cuyamapa, de por medio; a! Sur, serranías na
tación del de igual título don Luis Melara, se otoñales y. terreno San Juan de Camalote de
ha presentado en esta fecha denunciando el nunciado por don Juao Muñoz; al Esté, terreno 
terreno «E l Pedregal», propio para la ganade ..denunciado por el coronel don Rafael Cóbar; y 
ría, como de seiscientas hectáreas, medida su -ja l Oeste, terreno E l Pedregal.—Toro, 13de 
perficíal, situado en jurisdicción del municipio enero 1923. 
de Morazán, en este departamento, y con es-' 25—30 
tos límites: al Norte, terrenos nacionales; al i ____________

Gregorio de León. Administrador de Rentas 
de este departamento, bace saber: que en la 
audiencia del diecinueve de febrero, de esté 
año, a  las nueve de la mañana y en la oficina 
de su cargo, se rematará eñ. asta pública -el te
rreno «Monte-Cario», ubicado ea jurisdicdóa 
de El Progreso, constante de quince hectáreas 
setentisiete áreas y treintitrés centiárías. el 
que ha sido valorado en noven tícuatro pesos 
sesenticuatro centavos; y tiene por límites si 
Nortea Sur y Este, terreno «Caracol», denun
ciado por don Asísclo Grajeáa; y al Oeste, tef 
rrenó ejídal de El Progreso; y que este remáte
se hará en virtud de denunció hecho por doña 
Jacoba Moyarpor medio de su representante 
el - abogado don Plutarco Muñoz P.—Toro,' 29 
de enero de 1923." .

Gregorio de León.. !

Gregorio d e  L eón .

Sur terreno eonocwo oon el nombre « e  Loe Gregorio de L e í o, Administrador de Rentan 
Lnjanes; ai Este, terreno naeiona! y parte d e l - ^  ^  m  acatamiento de fo
terreno ejidal de Morarán; y al Oeste, terrenos a ,spone el aretcnl0 ,3 ae la Ley Agraria,
nacionales. Logue se Pone en eoncemnento, ¿bsr. a n esta fecha aenunciacomó 
del público para los efeetos legales.-Toro, 5 Qael0nal, f l abogado don Luis Melara, por me-

do9íembre-áe " r  , dio de su representante abogado don Plutarco
18-23 G aseóm e d b  Lndu. ; Ma£R)2 p  £  terreno ,law¿ 0 ..O lomaneito-.V

’ como de^eiscientas hectáreas, medida.superfi- 
Gregorio de León, Administrador de Rentas cial. propio para ganadería, situado en ©1 mu

de este departamento, para los finssde iRy,! nieipiode E l Negrito, de esta jurisdicción y 
hace saber: que .el doce de abril de mil nove- ¡ limitado así: al Norte, camino real de por me- 
cientos veintiuno se presentó don Juan Muñoz j di0j ^  terreno de los Ochoa; al Sar y Oeste, 
a esta Administración de. Rentas denunciando con terreno délos ejidos de E l Negrito; y al 
u n lote de montaña nacional e inculta, con e l j xfo Olomán y terreno denominado Cuesta 
nombre de «San Juan de Candióte», ubicado, V ieja,—Toro, 23 de diciembre de 1922. 
en el Municipio de Momsán, de esta ¡urlsdic-, ̂  go sao s io  d e  L e ó n .
ción, como de mil hectáreas, propio para la  -
agricultura, con estos límites: al Norte, sába- ¡ -------------*— -------------------------------------------------------
ñas de E l Pedregal; al Sur, río San Joan de I Gregorio de León, Administrador de Sontas 
Camalote; ai Oeste, camino parala montaña de este departamento, en cumplimiento délo  
de Fijol, del pueblo de Morazán: y al Este, ¡ que ordena el artículo 13 de la Ley Agraria, 
faldas del cerro de Pijoí, y que el cinco.de este hace saber: que en esta fecha el abogado don 
mes el abogado don Plutarco Muñoz P., apode-; Plutarco Muñoz P., en nombre y representa- 
rado del denunciante, pidió rectificación de los , ción del abogado don Luis Melara, se presentó 
límites asignados por dicho denunciante al te -! denunciando como nacional un terreno llamw 
rreno San Juan de Camalote, quedando éste, j do “ E l Complementó” , más o menos de cuatro, 
en virtud de haberse admitido la rectificación, ¡cientas hectáreas de extensión, propio para 
limitado así: al Norte, terreno «San Juan», de - agricultura y ganadería, situado en el muniei- 
los herederos de Luján; al Sury Este, cerranías ! pso de El Negrito, de esta jurisdicción, y con 
nacionales; y al Oeste, montaña nacional deno | estos límites:- al Norte, terreno “Honduras” y 
minada «Los Murillos», hasta el filo pequeño de “Quebrada de los Mangos” ; al Sur, terrenos de
la falda oriental de esa montaña y  terreno de
nunciado por la Municipalidad de Morazán.—  
Toro, 12 de enero de 1923.
25—30 Gregorio  d e  L eón .

E l Administrador de Rentas que suscribe, 
hace constar: que el doce de abril de mil nove
cientos veintiuno se presentó don Juan Muñoz 
a esta Administración de Rentas departamen
tal denunciando un lote de terreno denominado 
«Agua Fría», situado en jurisdicción del Muni
cipio de Morazán, de este departamento, más o

la  sucí sión Leiva; ai Este, terreno nacional 
denunciado por don Juan Lara; y al Oeste, te
rreno “ El Caliche” , de la sucesión del general 
don Luis Bográn.—Toro, 23 de diciembre de 
1922. v
29—2 " Gregorio de  L eón.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 1° de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que en sentencia de dos del mes de la 
fecha se concede a Juana V . Cerrato, en su 
carácter-de representante legal de su hijo na-

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, bace saber: que en la audencía 
del día luces cinco de marzo de este año, a  !as~ 
: diez de la mañana, se rematará'en esta oficios 
en asta pública, el terreno denominado Goet^ 
guerénché. situado en el municipio de Senseo- 
ti, denunciado y medido a solicitud del señes 
Jesús Rodezno, vecino de Sañ Franciscod¿ 
Valle, y de diecisiete hectáreas, seis mH dotr 
cientos cuarentiséis metros cuadrados. .Siete 
hectáreas, propias parala agricultura, valorar 
das en veintiún pesos, y el resto én once pesos.* 
Se pone en conoeimier.to del público, solicitan
do licitantes.—Ocotepeque, 15 de enero de 192?.

Gilberto  P in e d a

E l suscrito, Administrador de Rentas de este- 
departamento, hace saber: que en la audetusa 
del día jueves quince de marzo del presente 
año, a las tres de la tarde, se venderá en asSt 
pública el terreno denominado Agua Escondí-, 
da', sito en esta jurisdicción municipal, eóóh^ 
puesto de mentó ochenta hectáreas y  ciento 
ochenta metros cuadrados, el cuál ha sido v*= 
lorado en la  cantidad de doscientos setenta pe
sos tres centavos, a  razón de un peso cincuenta 
centavos cada hectárea por pertenecer a  h  
cuarta clase o sea para la crianza de ganado.- 
El terreno antes mencionado tiene por límites; 
al Norte, terreno de. propiedad de Tomás Eoañ^ 
morado; al Sur, terreno del Lícdo. Basilio Cha- \ 
Gón y doctor don Jesús María Rodríguez p.; •& 
Este, terrenos de Pablo Solís y del denuncíase
te; y¿al Occidente, terrenos de Salomón Vilte- - 
da y del denunciante. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de ley. 
— Santa Rosa, enero 19 de 1923.

ADÁN IZAGUIRRB V.

DE ADMIN1STMG20N—
S e  pone en conocimiento de los intere. 

sados, que La  Gaceta no dará  publicidad  
a  n ingún  aviso  sin qu e  antes h aya  sido  
enterado  su  correspondiente va lor-

« L A  G A C E T A *

Administrador: Rosendo Perrary C.

Tip. Nacional, — Avenida Cervantes
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